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ANEXO 3

El equipamiento mínimo necesario para la instalación y correcto fun-
cionamiento de DOMUS es el siguiente (1):

Requisitos mínimos. que deben servir como base para aquellos equipos
nuevos en los que se requiera la instalación de la aplicación DOMUS.

En el Servidor de la aplicación:

Pentium m 650 o superiqr (pentium IV a 1 '6 MHz, recomendado).,
2561-lB RA.\I mínimo (512 MB recomendado).
10 Gb disco duro libre (20 Gb recomendado).
Wmdows 2000 Server (Service pack 2).
Microsoft Internet Information Selver 4.0 o superior.
Protocolo de red TCP IIP correctamente configurado.
Microsoft SQL Server 2000 (Service pack 3 o superior).
Extensiones documentales de MS SQL Server 2000. ' '.

Microsoft Data Access Component (MDAC) 2.5 o superior.
Driver ODBC para SQL Server version 3.80 o superior.

Es aconsejable quitar todos los protocolos de red a excepción de TCP/IP
por que en caso contrario se podría ver penalizadó el rendimiento de
la aplicación.

E~os puestos Cliente~ <!~a §~~n:

Pentium 11 450 Mhz o superior (Pentium In a 650 MHz o superior,

recomendado).
64 Mb RAM minin\O (128 Mb, recomendado).
2 Gb de espacio libre en disco.
Windows 95 (OSR2)(Windo~~~8_(~~_~~~_~qi.~-'!_t:\1._ó Winnows 2000

-ProfeiSlon-al (sei-vlce-pack-2 oposterior I recomendado).
Microsoft Office 97 o superior.
Protocolo de red TCP IIP correctamente configurado y ADSL.
Microsoft Data Access Component (MDAC) 2.5 o superior.
Navegador Microsoft Internet Explorer 5.5 o superior (recomendado). .'

En todos los equipos sean servidores o clienies:

Driver ODBC para SQL Server version 3.80 o superior.
WinSock2.
ODBC Versión 3.520.4403.

(1) Elltos requi¡;iliJs serán aculalizado.'I en el caso de que las necesidade8 de la aplicación,

por BU evolución, así lo requieran.

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACiÓN

533.- En el Boletín Oficial del Estado n° 49, defecha 20 de febrero, página 9150, se publica el Protocolo adicional

al Convenio sobre prórroga del convenio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales

de Corporaciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar

Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla.

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación en el Boletín

Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 1 de marzo de 2004.

La Directora General de la Consejería de Presidencia y Gobernación. María de Pro Bueno.


